
15LUNES 15 DE DICIEMBRE DEL 2025CIRCULACION 
NACIONAL AVISOS LEGALES

Escribe: Francisco Guzmán

SUCESIÓN INTESTADA.- MARINA VILLANUEVA 
SALAZAR VDA DE PAZ, SOLICITA LA SUCESIÓN 
INTESTADA DE: JUAN CARLOS DIAZ VILLANUEVA, 
FALLECIDO EL 15/10/2025 SIENDO SU ÚLTIMO 
DOMICILIO EN COMAS-LIMA. LOS QUE CREAN 
TENER VOCACIÓN HEREDITARIA PODRÁN 
APERSONARSE EN EL PLAZO DE LEY ACREDITANDO 
TAL CALIDAD. NC-10615. LIMA, 10 DE DICIEMBRE DEL 
2025. LJUBICA NADA SEKULA DELGADO - NOTARIA 
DE LIMA - AVENIDA TUPAC AMARU Nº 4788-4790, 
COMAS - TELF 5425549.

SUCESIÓN INTESTADA.- DARLYN BARBARA 
BIZARRO BENITES, SOLICITA LA SUCESIÓN 
INTESTADA DE: NANCY BENITES CONTRERAS, 
FALLECIDA EL 16/11/2017 SIENDO SU ÚLTIMO 
DOMICILIO EN SAN MARTIN DE PORRES-LIMA. 
LOS QUE CREAN TENER VOCACIÓN HEREDITARIA 
PODRÁN APERSONARSE EN EL PLAZO DE LEY 
ACREDITANDO TAL CALIDAD. NC-10625. LIMA, 10 
DE DICIEMBRE DEL 2025. LJUBICA NADA SEKULA 
DELGADO- NOTARIA DE LIMA - AVENIDA TUPAC 
AMARU Nº 4788-4790, COMAS - TELF 5425549.

SUCESIÓN INTESTADA.- ADEMAR ESTRADA 
CORNEJO, SOLICITA LA SUCESIÓN INTESTADA DE: 
MARINA CLEMENTINA KIKUSHIMA PERALTA DE 
ESTRADA, FALLECIDA EL 06/05/2025, SIENDO SU 
ÚLTIMO DOMICILIO EN LOS OLIVOS-LIMA. LOS QUE 
CREAN TENER VOCACIÓN HEREDITARIA PODRÁN 
APERSONARSE EN EL PLAZO DE LEY ACREDITANDO 
TAL CALIDAD. NC-10637. LIMA, 10 DE DICIEMBRE DEL 
2025. LJUBICA NADA SEKULA DELGADO - NOTARIA 
DE LIMA - AVENIDA TUPAC AMARU Nº 4788-4790, 
COMAS - TELF 5425549.

SUCESIÓN INTESTADA.- RICHARD EDINSON 
COLLANTES FARFAN, SOLICITA LA SUCESIÓN 
INTESTADA DE: ELVIRA SOLEDAD FARFAN LOPEZ, 
FALLECIDA EL 07/04/2011, SIENDO SU ÚLTIMO 
DOMICILIO EN LIMA-LIMA. LOS QUE CREAN TENER 
VOCACIÓN HEREDITARIA PODRÁN APERSONARSE 
EN EL PLAZO DE LEY ACREDITANDO TAL CALIDAD. 
NC-10641. LIMA, 10 DE DICIEMBRE DEL 2025. 
LJUBICA NADA SEKULA DELGADO - NOTARIA 
DE LIMA - AVENIDA TUPAC AMARU Nº 4788-4790, 
COMAS - TELF 5425549.

SUCESIÓN INTESTADA.- MANUELA ELIZABETH 
JACINTO LIMO, SOLICITA LA SUCESIÓN INTESTADA 
DE: JOSE ELEUTERIO JACINTO LUNA, FALLECIDO 
EL 15/09/2025, SIENDO SU ÚLTIMO DOMICILIO EN 
COMAS-LIMA. LOS QUE CREAN TENER VOCACIÓN 
HEREDITARIA PODRÁN APERSONARSE EN EL 
PLAZO DE LEY ACREDITANDO TAL CALIDAD. NC-
10644. LIMA, 10 DE DICIEMBRE DEL 2025. LJUBICA 
NADA SEKULA DELGADO -NOTARIA DE LIMA - 
AVENIDA TUPAC AMARU Nº 4788-4790, COMAS- 
TELF 5425549.
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SUCESIÓN INTESTADA.- SILVIA LORENA OLAYA 
CANTORAL, SOLICITA LA SUCESIÓN INTESTADA 
DE: MARGARITA IRENE CANTORAL GUERRERO 
DE OLAYA, FALLECIDA EL 17/05/2024, SIENDO SU 
ÚLTIMO DOMICILIO EN COMAS-LIMA. LOS QUE 
CREAN TENER VOCACIÓN HEREDITARIA PODRÁN 
APERSONARSE EN EL PLAZO DE LEY ACREDITANDO 
TAL CALIDAD. NC-10645. LIMA, 10 DE DICIEMBRE DEL 
2025. LJUBICA NADA SEKULA DELGADO - NOTARIA 
DE LIMA - AVENIDA TUPAC AMARU Nº 4788-4790, 
COMAS - TELF 5425549.
SUCESIÓN INTESTADA.- MONICA MAGDALENA 
CHAVEZ CHUYES, SOLICITA LA SUCESIÓN 
INTESTADA DE: SERGIO JESUS QUISPE CHAVEZ, 
FALLECIDO EL 16/11/2025, SIENDO SU ÚLTIMO 
DOMICILIO EN PUENTE PIEDRA-LIMA. LOS QUE 
CREAN TENER VOCACIÓN HEREDITARIA PODRÁN 
APERSONARSE EN EL PLAZO DE LEY ACREDITANDO 
TAL CALIDAD. NC-10646. LIMA, 10 DE DICIEMBRE DEL 
2025. LJUBICA NADA SEKULA DELGADO - NOTARIA 
DE LIMA - AVENIDA TUPAC AMARU Nº 4788-4790, 
COMAS - TELF 5425549.
SUCESIÓN INTESTADA.- JOYCE VANESSA QUISPE 
PALOMINO, SOLICITA LA SUCESIÓN INTESTADA DE: 
YOLANDA VITALIA PALOMINO TORIBIO, FALLECIDA 
EL 18/03/2011, SIENDO SU ÚLTIMO DOMICILIO EN 
INDEPENDENCIA-LIMA. LOS QUE CREAN TENER 
VOCACIÓN HEREDITARIA PODRÁN APERSONARSE 
EN EL PLAZO DE LEY ACREDITANDO TAL CALIDAD. 
NC-10647. LIMA, 10 DE DICIEMBRE DEL 2025. 
LJUBICA NADA SEKULA DELGADO - NOTARIA 
DE LIMA -  AVENIDA TUPAC AMARU Nº 4788-4790, 
COMAS - TELF 5425549.
SUCESIÓN INTESTADA.- CHARLES MIKE OLORTEGUI 
PANDURO, SOLICITA LA SUCESIÓN INTESTADA DE: 
CARLOS MIGUEL OLORTEGUI PINTO, FALLECIDO EL 
13/06/2025, SIENDO SU ÚLTIMO DOMICILIO EN SAN 
MARTIN DE PORRES-LIMA. LOS QUE CREAN TENER 
VOCACIÓN HEREDITARIA PODRÁN APERSONARSE 
EN EL PLAZO DE LEY ACREDITANDO TAL CALIDAD. 
NC-10648. LIMA, 10 DE DICIEMBRE DEL 2025. 
LJUBICA NADA SEKULA DELGADO - NOTARIA 
DE LIMA - AVENIDA TUPAC AMARU Nº 4788-4790, 
COMAS - TELF 5425549.

SUCESIÓN INTESTADA.- ANTHONY TREJO ÑUFLO, 
SOLICITA LA SUCESIÓN INTESTADA DE: SATURNINO 
FILOMENO TREJO ROMERO, FALLECIDO EL 
02/04/2015, SIENDO SU ÚLTIMO DOMICILIO EN 
LIMA-LIMA. LOS QUE CREAN TENER VOCACIÓN 
HEREDITARIA PODRÁN APERSONARSE EN EL 
PLAZO DE LEY ACREDITANDO TAL CALIDAD. NC-
10651. LIMA, 10 DE DICIEMBRE DEL 2025. LJUBICA 
NADA SEKULA DELGADO - NOTARIA DE LIMA - 
AVENIDA TUPAC AMARU Nº 4788-4790, COMAS - 
TELF 5425549.
RECTIFICACIÓN DE PARTIDA.- EDGAR ROLANDO 
SILVA CONCHA, SOLICITA LA RECTIFICACIÓN DE 
PARTIDA DE NACIMIENTO, DONDE SE CONSIGNÓ 
EL NOMBRE DE SU MADRE COMO: REYMUNDA 
LIDIA CONCHA DE SILVA, SIENDO LO CORRECTO: 
RAIMUNDA LIDIA CONCHA MADERA DE SILVA. NC-
10632. LIMA, 10 DE DICIEMBRE DEL 2025. LJUBICA 
NADA SEKULA DELGADO - NOTARIA DE LIMA 
- AVENIDA TUPAC AMARU Nº 4788-4790, COMAS- 
TELF 5425549.
RECTIFICACIÓN DE PARTIDA.- CESAR ROBERTO 
SILVA CONCHA, SOLICITA LA RECTIFICACIÓN DE 
PARTIDA DE NACIMIENTO, DONDE SE CONSIGNÓ 
EL NOMBRE DE SU MADRE COMO: RAYMUNDA 
LIDIA CONCHA DE SILVA, SIENDO LO CORRECTO: 
RAIMUNDA LIDIA CONCHA MADERA DE SILVA. NC-
10633. LIMA, 10 DE DICIEMBRE DEL 2025. LJUBICA 
NADA SEKULA DELGADO - NOTARIA DE LIMA - 
AVENIDA TUPAC AMARU Nº 4788-4790, COMAS - 
TELF 5425549.

RECTIFICACIÓN DE PARTIDA.- MANUEL FERNANDO 
SILVA CONCHA, SOLICITA LA RECTIFICACIÓN DE 
PARTIDA DE NACIMIENTO, DONDE SE CONSIGNÓ 
EL NOMBRE DE SU MADRE COMO: RAYMUNDA 
LIDIA CONCHA DE SILVA, SIENDO LO CORRECTO: 
RAIMUNDA LIDIA CONCHA MADERA DE SILVA. NC-
10643. LIMA, 10 DE DICIEMBRE DEL 2025. LJUBICA 
NADA SEKULA DELGADO - NOTARIA DE LIMA - 
AVENIDA TUPAC AMARU Nº 4788-4790, COMAS - 
TELF 5425549.
RECTIFICACIÓN DE PARTIDA.- VIVIANA ISABEL 
FLORES GUSHIKEN, SOLICITA LA RECTIFICACIÓN 
DE PARTIDA DE NACIMIENTO DE: VICTOR MANUEL 
FLORES GUSHIKEN, DONDE SE CONSIGNÓ EL 
NOMBRE DE SU MADRE COMO: IRIS GENOVEVA 
GUSHIKEN DE FLORES, SIENDO LO CORRECTO: IRIS 
GUSHIKEN TAKARA DE FLORES. NC-10649. LIMA, 10 
DE DICIEMBRE DEL 2025. LJUBICA NADA SEKULA 
DELGADO - NOTARIA DE LIMA - AVENIDA TUPAC 
AMARU Nº 4788-4790, COMAS - TELF 5425549.
DESIGNACIÓN DE APOYO.- ROLANDO SOTO 
MONTESINOS, SOLICITA SEA DESIGNADO COMO 
APOYO DE: MARIA NIEVES MONTESINOS BUENO 
DE SOTO, CON DOMICILIO EN COMAS – LIMA. 
LOS QUE CREAN TENER DERECHO A OPONERSE, 
PODRÁN APERSONARSE EN EL PLAZO DE LEY. NC-
10618. LIMA, 10 DE DICIEMBRE DEL 2025. LJUBICA  
NADA  SEKULA DELGADO - NOTARIA  DE  LIMA 
- AVENIDA TUPAC AMARU NÚMERO 4788-4790, 
COMAS - TELF.  5425549.

EDICTO MATRIMONIAL EN SEDE NOTARIAL
MARCIA IVETT EXEBIO OLIDEN, PERUANA, 
SOLTERA, 51 AÑOS, DE OCUPACIÓN COCINERA, 
IDENTIFICADA CON DOCUMENTO NACIONAL 
DE IDENTIDAD 10140274, CON DOMICILIO EN 
PROLONGACIÓN HIPÓLITO UNANUE NÚMERO 
CIENTO TREINTA Y CUATRO, URBANIZACIÓN EL 
RETABLO, DISTRITO DE COMAS, PROVINCIA Y 
DEPARTAMENTO DE LIMA Y LEONCIO CESPEDES 
ALBURUQUEQUE, PERUANO, DIVORCIADO, 80 
AÑOS, JUBILADO, IDENTIFICADO CON DOCUMENTO 
NACIONAL DE IDENTIDAD 07304576, DOMICILIO 
EN PROLONGACIÓN HIPÓLITO UNANUE NÚMERO 
CIENTO TREINTA Y CUATRO, URBANIZACIÓN 
El RETABLO, DISTRITO DE COMAS, PROVINCIA 
Y DEPARTAMENTO DE LIMA. MANIFIESTAN SU 
PRETENSIÓN DE CONTRAER MATRIMONIO CIVIL 
ANTE Ml OFICIO NOTARIAL SITO EN AVENIDA TUPAC 
AMARU 4788- 4790, DISTRITO DE COMAS, QUIEN 
TENGA CONOCIMIENTO DE ALGÚN IMPEDIMENTO 
DEBERÁ DENUNCIARLO DENTRO DEL PLAZO DE 
OCHO  DÍAS CONFORME A LOS DISPUESTO EN LOS 
ARTICULOS 250 Y 253 DEL CODIGO CIVIL. 
LIMA, 10 DE DICIEMBRE DEL 2025.

LJUBICA NADA SEKULA DELGADO 
NOTARIA DE LIMA 

AVENIDA TUPAC AMARU Nº 4788-4790, 
COMAS - TELF 5425549.        KDX. 101384

EXTINCION  ASGOSTUDIO PERU SOCIEDAD 
ANONIMA CERRADA EN LIQUIDACION

Balance Final de Liquidación
(por el periodo que termina el 12 de diciembre del 2,025) 

(expresado en soles)
ACTIVO
Activo Fijo Neto                     S/.         00.00
Total Activo                                 S/.         00.00
                                                        ----------------
PASIVO 
Pasivo Fijo Neto                        S/.  22,053.48 
Total Pasivo                                    S/.  22,053.48 
PATRIMONIO 
Capital                                  S/.       500.00
 Resultados Acumulados         S/. -10,024.48 
                                                         -----------------
Total Patrimonio                      S/.  -9,524.48

 Oscar Serna Porras
El Liquidador

EDICTO MATRIMONIAL NOTARIAL

Oficina Principal de Publicidad
Jr. Quilca 593  - Lima 

      Telf: 01 - 7220815
MUNICIPALIDAD 

DISTRITAL DE LURÍN
  REGISTRO CIVIL

    AVISO MATRIMONIAL 
             Artículo 250 del Código Civil     N° 005416

EXP. N° 0024671 - 2025 (03-12-2025)
DATOS DEL CONTRAYENTE: NOMBRE: DUWERLLI 
HUERTA SÁNCHEZ, (1)DNI (2) Otros (1) 41809175, 
NATURAL DE: 06 Cajamarca - 10 San Miguel - 01 San 
Miguel, NACIONALIDAD: PERUANO, EDAD: 42 Años, 
ESTADO CIVIL: Soltero, PROFESIÓN: Independiente, 
DOMICILIO:   A.H. SANTUARIO  EL LURÍN.  DATOS 
DE LA CONTRAYENTE: NOMBRE:    MARTHA 
MUÑOZ HUANGAL, (1)DNI (2) Otros (1) 44659318, 
NATURAL DE: 06  Cajamarca - 10 San Miguel  - 01 San 
Miguel,  NACIONALIDAD: PERUANA, EDAD: 38 Años, 
ESTADO CIVIL: Soltera, PROFESIÓN: Independiente, 
DOMICILIO: A.H. SANTUARIO EL  LURÍN.   LUGAR DE 
CELEBRACION DEL MATRIMONIO: “MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE LURÍN”. Nota: El artículo 253 establece 
que las personas que tengan interés legítimo pueden 
oponerse a la celebración del Matrimonio, cuando exista 
algún impedimento. La oposición se formula por escrito 
fundamentando la causa legal ante el Señor Alcalde de 
esta Municipalidad. La adulteración de los datos personales 
dará por nulo el presente documento.  LURÍN, 11 DIC 2025

MG. CARLOS SALVADOR CABREJOS ALVARADO
Gerente de Desarrollo Humano y Participación Ciudadana

MUNICIPALIDAD  
DISTRITAL DE 
LURIGANCHO 

  EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Art.  250 del Código 
Civil  hago saber que  ante esta Municipalidad se han 
presentado: EL CONTRAYENTE:   JOSE JOHNNY 
LLANTERHUAY CAMPOS,  Estado Civil Soltero, Edad   
29 años,  Documento de Identidad D.N.I. N° 73705606, 
Nacionalidad Peruano, Profesion u Ocupación  Chef, 
Lugar de Nacimiento   Lima/Lima/Ate, Domicilio     MZ. 
85 LT. 21  NICOLAS DE PIEROLA, DISTRITO DE 
LURIGANCHO, PROVINCIA Y DEPARTAMENTO DE 
LIMA LA CONTRAYENTE:     JHISSEL SHARMELY 
ANCCO PEÑA, Estado Civil Soltera, Edad   27 años,   
Documento de Identidad DNI N° 75116979, Nacionalidad 
Peruana,  Profesion u Ocupación  Repostera, Lugar de 
Nacimiento Apurimac/ Abancay/ Abancay,  Domicilio  MZ. 
85 LT. 21  NICOLAS DE PIEROLA, DISTRITO DE 
LURIGANCHO, PROVINCIA Y DEPARTAMENTO 
DE LIMA . Las personas que conozcan causales de 
impedimento podrán denunciarlas en el término de ocho 
días,  conforme a lo dispuesto por el Art. 253°  y 255° 
del Código Civil.
EXPEDIENTE MATRIMONIAL N° 06295
Lurigancho - Chosica, 10 de  Diciembre del   2025.

Abog. Cesar Agusto Alvarado Laveriano
 Jefe de Oficina General de Secretaria General  

MUNICIPALIDAD  
DISTRITAL DE 
LURIGANCHO 

  EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Art.  250 del 
Código Civil  hago saber que  ante esta Municipalidad 
se han presentado: EL CONTRAYENTE:   ANTHONY 
JOSE PAREDES FLORES,  Estado Civil Soltero, 
Edad   34 años,  Documento de Identidad D.N.I. N° 
72989363, Nacionalidad Peruano, Profesion u Ocupación  
Administrador, Lugar de Nacimiento   Lima/Lima/Ate, 
Domicilio      URB. PALMERAS DEL BOSQUE MZ. 
C LT. 6 , DISTRITO DE LURIGANCHO, PROVINCIA 
Y DEPARTAMENTO DE LIMA LA CONTRAYENTE:     
MARIA INES OCHOA HUAMAN, Estado Civil Soltera, 
Edad   31 años,   Documento de Identidad DNI N° 
76271491, Nacionalidad Peruana,  Profesion u Ocupación  
Contadora, Lugar de Nacimiento Lima/Lima/Miraflores,  
Domicilio   URB. PALMERAS DEL BOSQUE MZ. C 
LT. 6 , DISTRITO DE LURIGANCHO, PROVINCIA 
Y DEPARTAMENTO DE LIMA. Las personas que 
conozcan causales de impedimento podrán denunciarlas 
en el término de ocho días,  conforme a lo dispuesto por 
el Art. 253°  y 255° del Código Civil.
EXPEDIENTE MATRIMONIAL N° 06303
Lurigancho - Chosica, 01 de  Diciembre del   2025.

Abog. Cesar Agusto Alvarado Laveriano
 Jefe de Oficina General de Secretaria General  

MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE 

SAN MARTIN DE 
PORRES

Oficina de Trámite Documentario, Registro 
Civil y Archivo

EDICTO MATRIMONIAL 
Pretenden contraer Matrimonio Civil ante esta 
Municipalidad:  DATOS DEL CONTRAYENTE, 
NOMBRES:  JOHANAN ROSS GUTIERREZ 
DÍAZ,   Natural: Callao, Nacionalidad; Peruana, 
Edad:  25  Años, Estado Civil: Soltero, Profesión u 
Ocupación: independiente, Domicilio:   CA. 4 MZ. D 
LT. 12 - APV LOS NISPEROS - SMP.  DATOS DE 
LA CONTRAYENTE. NOMBRES:   YOHETSI DEL 
CARMEN ALZAMORA SAAVEDRA,   Natural: Piura, 
Nacionalidad; Peruana, Edad:  31  Años, Estado Civil: 
Soltera, Profesión u Ocupación: Marketing, Domicilio:   
CA. 4 MZ. D LT. 12 - APV LOS NISPEROS - SMP. Las 
personas que conozcan causales de impedimento para 
este Acto pueden oponerlas conforme lo establece el 
artículo 253° del Código Civil. San Martin de Porres  
10 de 12 del 2025.

Abg. RIDER CACERES HORNA
   Jefe de la Oficina de Tramite Documentario,      

        Registro Civil y Archivo   Q

MUNICIPALIDAD 
 DEL RIMAC

OFICINA GENERAL DE SECRETARIA, GESTION 
DOCUMENTARIA, ARCHIVO CENTRAL Y 

REGISTRO CIVIL
EDICTO MATRIMONIAL

Se hace constar  que:
DATOS DEL CONTRAYENTE: Nombre: GARY 
VLADIMIR VARGAS CHAVEZ. DNI N°: 42688670.
NATURAL DE LIMA.ESTADO CIVIL: SOLTERO.
NACIONALIDAD: PERUANA. OCUPACIÓN: 
COCINERO. DOMICILIO: JR. TRUJILLO 901, 
INTERIOR 58 -  R IMAC. DATOS DE LA 
CONTRAYENTE: NOMBRE: SILVIA IRENE PRINCIPE 
OLIVARES. DNI N°: 40932750. NATURAL DE: 
LIMA. ESTADO CIVIL: SOLTERA.NACIONALIDAD: 
PERUANA. OCUPACIÓN: DOCENTE. DOMICILIO:       
JR. TRUJILLO 901, INTERIOR 58 - RIMAC.
Pretenden Contraer Matrimonio Civil. 
Las Personas que  conozcan impedimento alguno 
pueden denunciarlos como lo señala el Articulo 253° 
del Codigo Civil. 
Rímac,  12 de  Diciembre  de  2025.

  MUNICIPALIDAD DISTRITAL DEL RIMAC
ABOG. ALEJANDRA ROSARIO LUDEÑA MACURI

JEFE DE LA OFICINA GENERAL DE SECRETARÍA, GESTIÓN 
DOCUMENTARIA, ARCHIVO CENTRAL Y REGISTRO CIVIL

MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE LURÍN

  REGISTRO CIVIL
    AVISO MATRIMONIAL 

             Artículo 250 del Código Civil     N° 005412
EXP. N° 0024675 - 2025 (03-12-2025)

DATOS DEL CONTRAYENTE: NOMBRE: WALTER 
JHONATAN LOPEZ RODRÍGUEZ, (1)DNI (2) Otros 
(1) 47116005, NATURAL DE: 14 Lima - 01 Lima - 32 Villa 
María del Triunfo, NACIONALIDAD: PERUANO, EDAD: 34 
Años, ESTADO CIVIL: Soltero, PROFESIÓN: Electricista, 
DOMICILIO:   MZ B 5  LT. 09 2DA. ETAPA  AMPL  VILLA 
ALEJANDRO  - LURÍN.  DATOS DE LA CONTRAYENTE: 
NOMBRE:    SANDY MARINA JORGE RIVAS, (1)DNI (2) 
Otros (1) 45840242, NATURAL DE: 14  Lima - 01 Lima  - 08 
Chorrillos,  NACIONALIDAD: PERUANA, EDAD: 36 Años, 
ESTADO CIVIL: Soltera, PROFESIÓN: Diseñadora Grafica, 
DOMICILIO:  MZ. B - 5 LT. 09  2DA. ETAPA - AMPL. VILLA  
ALEJANDRO - LURÍN.   LUGAR DE CELEBRACION DEL 
MATRIMONIO: “MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LURÍN”. 
Nota: El artículo 253 establece que las personas que tengan 
interés legítimo pueden oponerse a la celebración del 
Matrimonio, cuando exista algún impedimento. La oposición 
se formula por escrito fundamentando la causa legal ante 
el Señor Alcalde de esta Municipalidad. La adulteración de 
los datos personales dará por nulo el presente documento.  
LURÍN, 11 DIC 2025

MG. CARLOS SALVADOR CABREJOS ALVARADO
Gerente de Desarrollo Humano y Participación Ciudadana

SUBGERENCIA DE REGISTROS CIVILES
EDICTO MATRIMONIAL
Art. 250 del Codigo Civil

EL CONTRAYENTE. MIGUEL ANGEL MATOS FLORES, 
de  31 años de edad, Estado Civil Divorciado, Natural de Lima 
- Lima - Puente Piedra, Ocupación  Comunicador (Audio), 
Nacionalidad Peruana, Domicilio      Calle Roman Castilla Mz.32 
Lt. 8B -  Puente Piedra . LA CONTRAYENTE         ARIANA 
NAYELI NEIRA  ALCCALLAICO, de     24  años de edad, 
Estado Civil Soltera, Natural de  Lima - Lima -  San Juan  de 
Miraflores, Ocupación  Ama de Casa, Nacionalidad Peruana, 
Domicilio    Calle Cruz del Sur Asent. H. Torres de Melgar Mz. 8 
Lt. 2  - Villa Maria del Triunfo  .  Van a contraer matrimonio civil en 
está, municipalidad  los que conozcan causales de Impedimento 
podrán denunciar conforme a Ley. De conformidad con el art. 253 
del Código Civil establece que las personas que tengan interés 
legitimo, pueden oponerse a la celebración, cuando exista algún 
impedimento dentro del término de 8 días.  La oposición se formula  
por escrito fundamentado la causa legal ante el Señor Alcalde de 
esta Municipalidad. La adulteración  de los datos personales dará  
la nulidad del presente documento. Villa  María del Triunfo,  10 
de Diciembre del   2025.

Municipalidad Distrital de Villa Maria del Triunfo      
SUBGERENCIA DE REGISTROS CIVILES

DIANA SANCHEZ VALENCIA
       SUBGERENTA  Q/B

MUNICIPALIDAD 
DE VILLA MARIA 
DEL TRIUNFO

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE 
SANTA EULALIA

    PROVINCIA DE HUAROCHIRI
            OFICINA DE REGISTROS CIVILES

      EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto en el Art. 250, 251 del 
código Civil hago saber que, ante esta Municipalidad 
se ha presentado don JONAS ORLANDO GAMARRA 
AGUIRRE, Identificado con DNI N°76412586 de 31 
años de edad, natural de AMARILIS, de la  provincia y 
departamento HUANUCO, NACIONALIDAD PERUANA, 
Estado Civil SOLTERO, ocupación EMPLEADO, 
domiciliado en MZ. E2 - LT. 4 ASOC. DE VIV. LOS 
ANGELES DE HUAYARINGA  - SANTA EULALIA, 
HUAROCHIRÍ, LIMA.  Y FIORELLA SERRANO 
URQUIZO, Identificada con DNI Nº 44187595, de  38 años 
de edad, natural de LA VICTORIA , provincia  CHICLAYO, 
departamento  LAMBAYEQUE , NACIONALIDAD 
PERUANA, Estado Civil SOLTERA, Ocupación 
EMPLEADA, domiciliada en  CALLE JACOBEO 62 A 
-  DPTO. 2 -A -  MADRID, ESPAÑA, EUROPA. Pretenden 
contraer matrimonio civil en esta Municipalidad.
Las personas que conozcan causales de impedimento 
podrán denunciarlas en el término de ocho días conforme 
al Art. 255 del Código Civil.                                                                       
Santa Eulalia, 12 de Diciembre de 2025

David Frank Mendez Morales
DNI N° 10171645

 Jefe de la Oficina de  Registros del Estado Civil   Q/B

MUNICIPALIDAD 
 DE PUEBLO  LIBRE
       EDICTO MATRIMONIAL 

 Artículo 250 del Código Civil
DATOS DEL CONTRAYENTE: Nombre: DIEGO 
ALONSO ENDO RAMOS, natural de  LIMA - LIMA - 
SAN BORJA, nacionalidad PERUANA, Edad:  34 años, 
Estado Civil: SOLTERO, PROFESIÓN: LICENCIADO 
EN MARKETING, domicilio en      CALLE SANTA 
ISABEL N° 561  -  PUEBLO LIBRE   y DATOS 
DE LA CONTRAYENTE Nombre:        CLAUDIA 
MARIANA JIMENEZ SOLIS, natural de  LIMA - LIMA 
-  MIRAFLORES, nacionalidad PERUANA, Edad:   30 
años, Estado Civil: SOLTERA, Profesion: MEDICO 
CIRUJANO, domicilio:     AVENIDA  MANUEL 
CIPRIANO DULANTO N° 1414 -  DEPARTAMENTO 
1103 -  PUEBLO LIBRE. Pretenden contraer 
MATRIMONIO CIVIL en esta Municipalidad. NOTA:  
El Artículo 253 establece que las personas que tengan 
interes legitimo pueden oponerse a la celebración del 
matrimonio, cuando  exista algun impedimento. Las 
personas que conozcan causales, podran denunciarlas 
dentro del termino de ocho días. La oposición  se formula 
por escrito fundamentando la causa legal ante el señor 
alcalde de esta municipalidad. Pueblo Libre, 12  de 
diciembre del  2025.

Yesabell Melina Ostos Rojas
 Secretaria General      

 

MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE ATE    

 GERENCIA DE DESARROLLO SOCIAL
SUBGERENCIA DE SERVICIOS SOCIALES  -  

REGISTRO  CIVIL
EDICTO MATRIMONIAL

De conformidad con lo dispuesto por el Artículo 250º del 
Código Civil,  hago saber que don  DAVID CUADROS 
SIERRA, Identificado  DNI N° 47300898, Natural de  
Huancavelica - Tayacaja -  Pazos, Nacionalidad Peruana, 
Edad  40 años, Estado Civil Soltero, Profesión u 
Ocupación  Comerciante,  Domicilio          Talleres 30 
de Abril  Asent. H. Huaycan  Zona X  Lt. 48 -  Ate  - Lima   
y   doña     ALEJANDRA LEONORA CHAGUA 
CORONEL,  Identificada  D.N.I. N° 77802946, Natural  
de  Junin -  Jauja -  Ricran, Nacionalidad  Peruana, Edad  
30 años, Estado Civil  Soltera, Profesion u Ocupación  
Comerciante, Domicilio.       UCV Talleres  30 de Abril 
Lt. 47  Zona X A.H. Huaycan -  Ate  -   Lima.  Pretenden 
contraer matrimonio civil ante el Alcalde de esta 
Municipalidad. Las personas que conozcan causales 
de impedimento podrán denunciarlos dentro del término 
de ocho días, en la forma prevista en el artículo 253° del 
Código Civil. Ate, 12  de Diciembre de  2025.
Abog. CARLOS ALBERTO JESUS PAUCARCHUCO             

Jefe de Registro Civil      Q/B

Municipalidad del C.P. 
Santa Maria de 

Huachipa
REGISTRO CIVIL

                     EDICTO MATRIMONIAL    N° 000298
De conformidad con lo dispuesto en el Art. 250 del 
Código Civil, hago saber que, ante esta municipalidad 
se ha presentado: Don:    CARLOS ALBERTO YONG 
VALVERDE, Natural del Dpto.   Lima,  Provincia Lima, 
Distrito San Juan  de Lurigancho,  Nacionalidad  
Peruana, de   42  años de edad, Profesión Conductor,  
Estado civil Soltero, con D.N.I. N° 41700039,  domiciliado 
en:     Av. Circunvalación  Mz. A Lt. 33 La Capitana 
- Lurigancho   - Chosica   y Doña:         NATHALY 
MARISOL VASQUEZ VILCHEZ, Natural del Dpto.  Lima,  
Provincia  Lima, Distrito Lima, Nacionalidad  Peruana   de    
41 años de edad,  Profesión  Independiente, Estado civil  
Soltera, con D.N.I. N°  42714566,  domiciliado en:   Av. 
Circunvalación  Mz. A Lt. 33 La Capitana - Lurigancho 
- Chosica. Pretenden contraer matrimonio civil, las  
personas que conozcan causales de impedimentos podrán 
comunicarlas en el término de ocho días conforme al Art. 
253  del Código Civil.

  ADA E. CUCHO CISNEROS
D.N.I. 41045332

        Registradora Civil.    Q/J

MUNICIPALIDAD 
 DE PUEBLO  LIBRE
       EDICTO MATRIMONIAL 

 Artículo 250 del Código Civil
DATOS DEL CONTRAYENTE: Nombre: RICARDO 
ALONSO NAVARRO HUAMAN, natural de  LIMA 
- LIMA - MIRAFLORES, nacionalidad PERUANA, 
Edad:  24 años, Estado Civil: SOLTERO, PROFESIÓN: 
VENDEDOR, domicilio en      JIRON JOSE BARREDA 
N° 146  -  PUEBLO LIBRE   y DATOS DE LA 
CONTRAYENTE Nombre:         BRISSA CATHERINE 
TERREROS CANCHO, natural de  LIMA - LIMA - SAN 
ISIDRO, nacionalidad PERUANA, Edad:   22 años, 
Estado Civil: SOLTERA, Profesion: VENDEDORA, 
domicilio:      JIRON JOSE BARREDA N° 146  -  
PUEBLO LIBRE. Pretenden contraer MATRIMONIO 
CIVIL en esta Municipalidad. NOTA:  El Artículo 253 
establece que las personas que tengan interes legitimo 
pueden oponerse a la celebración del matrimonio, 
cuando  exista algun impedimento. Las personas que 
conozcan causales, podran denunciarlas dentro del 
termino de ocho días. La oposición  se formula por 
escrito fundamentando la causa legal ante el señor 
alcalde de esta municipalidad. Pueblo Libre, 10  de 
diciembre del  2025.

Yesabell Melina Ostos Rojas
 Secretaria General      

 

MUNICIPALIDAD  
DISTRITAL DE 
LURIGANCHO 

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Art.  250 del 
Código Civil  hago saber que  ante esta Municipalidad se 
han presentado: EL CONTRAYENTE: DANIEL JOSUE 
ZAPATA FONSECA, Estado Civil Divorciado, Edad 
44 años,  Documento de Identidad  DNI N° 42609612, 
Nacionalidad Peruano, Profesion u Ocupación  Obrero, 
Lugar de Nacimiento Lima / Lima / Lima, Domicilio 
CALLE LIBERTAD 127 LA RIVERA, DISTRITO  DE 
LURIGANCHO,  PROVINCIA Y DEPARTAMENTO 
DE LIMA. LA CONTRAYENTE:  LUZ CAROLINE 
GUERRA CUETO, Estado Civil Soltera, Edad 42 
años, Documento de Identidad  DNI N° 41681912, 
Nacionalidad Peruana,  Profesion u Ocupación Auxiliar 
de Educación, Lugar de Nacimiento Lima / Lima / 
San Isidro, Domicilio  JIRON JORGE DE BARBIERI 
335, LA RIVERA, DISTRITO  DE LURIGANCHO,  
PROVINCIA Y DEPARTAMENTO DE LIMA. Las 
personas que conozcan causales de impedimento 
podrán denunciarlas en el término de ocho días, 
conforme a lo dispuesto por el Art. 253°  y 255° del 
Código Civil . EXPEDIENTE MATRIMONIAL N° 06295
LURIGANCHO - CHOSICA,  10 DE DICIEMBRE DEL 2025.

ABOG.CESAR AGUSTO ALVARADO LAVERIANO
JEFE DE OFICINA GENERAL DE SECRETARIA GENERAL

WhatsApp     
VENTAS: 

992439186
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